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oficino de Alcoldío;

Apruebo troto directo poro
Ltdo.

Secretaría de Pla¡rifr cación

APRUEBA IRAIO D¡RECIO CONSIRUCTORA PATAGON

DECREToNe 6845
CH'LLAN VIEJO,

tIDA.
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VISIOS: Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos modificolorios.

CONSIDERANDO:

o) El Decreto N'ó3ó4 del 17 de diciembre de 2013, que
opruebo Plon Anuol de Acción Municipol 2014.

b) Lo necesidod de reponer el oire ocondícionodo de lo

c) Decreto N'ó512 del 15 de diciembre de 2014 que
reposición oire ocondicionodo olcoldío, Constructoro Potogón

d) El troto no considerobo Bombo condensodoro, equipo
que se requiere poro ejecutor o cobolidod los trobojos.

e)Artículos Bo, lelro h),de lo Ley de Compros Públicos con
orreglo ol Artículo 10, número B, del Reglomento de lo mismo.

f) Lo cotizoción de lo empreso CONSIRUCTORA PATAGON

Rv|76.379.232-3, por un monto de $30.228.- impuesto incluido. poro lo odquisición de Bombo
Condensodoro.

DECRETO:

l.-APRÚEBASE, Troto Direclo con lo empreso
CONSTRUCTORA PATAGON Rut 76.379.232-3, por un monto de $30.228.- impuesto incluido,
poro lo odquisición de Bombo Condensodoro, equipo que se requiere poro ejecutor o
cobolidod los trobojos.

2.- PROCÉDASE, o emilir orden de compro correspondiente,
poro lo odquisición correspondiente.

3.- IMPÚTESE los gostos ol Subtítulo 22, ilem Oó. 001

"Montenimiento y reporoción de edificociones" del presupuesto municipol 2014.

ANOTESE, COMU

SECRET,
}I AYt

AtCAtDE
HENRIQUEZ

torio Municipol, DAF, DIDEC Plonificoción,
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TRATO DIRECTO
En atenciÓn al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la

Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente tnforme poi trato Directo.

BIEN/SERVICIO

1.- Necesidad de reponer aire acondicionado oficina de Alcaldia.
2.- Decreto N' 6512 del 1s de diciembre de 2oi4 que "Aprueba trato

directo para reposición aire acondicionado alcaldía, constructora
Patagón Ltda.

3.- El trato anterior no consideraba Bomba condensadora. Equipo
que se necesitó al momento ejecutar el trabajo.

4.- Mailcon cotización de Patagón Ltda.

BOMBA CONDENSADORA PARA REPOSICION EQUIPO A¡RE
ACONDICIONADO DE ALCALDIA.

$ 30.228.- impuestos incluidos

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

MARCO LEGAL

Constructora Patagón Limítada
Rut: 76.379.232-3

Se requiere realizar Trato Directo, para adquirir Bomba
condensadora, reposición del equipo de aire acondicionado de la
oficina del sr. Alcalde. a la constructora patagón Ltda. por un monto
de $ 30.228.- impuestos incluidos.

Que en este caso, por la naturaleza de la negociación existen
circunstancias o características de este contrato quL hacen del todo
indispensable acudir al trato o contratación directa, en los términos
establecidos en el Artfculo 8, letra h).- de la Ley de compras públicas
con arreglo al Artículo 10, número g, del Reglamento de la misma.

MELZER
DIRECTOR D PLANIFICACION

Chillán Viejo, 29 de Diciembre de 2014.-
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